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Artlculo euarto.-Las. Empresas comerciales. economatos y
cooperativas, cuyo volumen anual de ventas sea superior 8 cua
trocientos millones de pesetas, estarán obligadas a declarar a la
Dirección General de Información e Inspección Comercial 'del
Ministerio de Comercio los incrementos de precios practicados
por sus proveedores en los bienes y servicios sometidos al ré
gimen de vigilancia especial, los nombres de dichos proveedo
res y la cuantía de los incrementos.

Artículo quinto.-Cuando la oferta de bienes y servicios sea
eScasa o se produzcan elevaciones anormales de precios, la
Junta Superior de Precios informará al Gobierno sobre la con
veniencia de aplicar medidas especiales que coadyuven a incre
mentar la oferta de los bienes y servicios en cuestión.

Artículo sexto.-Para los productos sometidos al régimen de
precios autorizados y al de vigilancia espedal, y hasta tanto
que la Administración establezca los márgenes correspondientes
a las dlsUntas fases de com&rciaJización de los mismos,_ los
márgenes a aplicar por las Empresas no podrán ser superiores,
en valores absolutos, a los aplicados efectivamente en la fecha
de publicación de este Decreto.

Artículo séptimo.-AI efecto de 10 señalado en' el artículo an~

teriar, las Empresas que comercializan los productos aludidos
deberán conservar a disposición de los Servicios de la Dirección
General dé Información e Inspección Comercial del Ministerio
de Comercio, la dqcumentación justificativa <de los márgenes
comerciales practicados.

Artículo octavo.-Para los productos no sometidos al régimen
de precios autorizados y al de vigilancia especial, cuando de
oficio o a instancia de parte se compruebe la aplicación de
márgenes comerciales anormales. el Ministerio de Comercio
propondrá al Gobierno la- inclusión de los citados productos
en el régimen de preciQs autorizados a nivel de- la distribución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos setent.a y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

misma los siguientes Vocales~ Un representante del Mínisterio
de Trabajo; un representante de la Organización Sindical; un
representante de la Dirección General de Transporte Aéreo.
con titulo aeronautico; un médico del Cuerpo de Sanídad del
Aire, diplomado en medicina aeronáutica y designado por la
Subsecretaría de Aviación CivÍl; un miembro del Cuerpo Ju
ridico del Aire, designado por la Subsecretaria de Avíación
Civil; un representante del interesado que habrá de ser pro
fesional de su misma especialidad, y un represeritante deBig
nado por la Empresa aérea a la que pertenezca el interesado,
estos dos ultimas, designados para cada caso.

Actuará como Secretario. el Vocal representante de la Di·
rección General de Transporte Aéreo.

Tercero.-La propia ComIsión asesora establecerá sus nor
mas de régimen interno, en cuanto a convocatorias, delíbe~

raciones y adopción de acuerdos.
Cuarto.-En aquellos casos en que la autoridad aeronáutica,

después de ofr a la Comisión Asesora. adopte resolución de
clarando la no aptitud definitíva, se remitirá testimonio de
los pertinentes particulares del expediente del interesado al
Ministerio de Trabf;ijo, a efectos de lo prevenido por la legís
lación vigente en materia de seguridad social.

Lo que comunico a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dior guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de mayo de 1974.

CARRO

Excmos. Sres. Ministros de Trabajo, Aire y Relaciones Sindi~

cales.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
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11032 ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que se crea
la Comisión ASesora para la declaración de la ap~
titud psicofísica del p3rsonal aerondutico civil.

Excelentísimos señores:

El Decreto- de +3 de mayo de 1955, por él qUE:! se establecie
ron los Títulos Aeronáuticos Civiles. preceptúa en su articulo
a.o que los mismos han de ir acompañados de la correspon
diente «Licencia. de aptitud. que fijará los limites de tiempo
dentro .de los cuales el interesado podrá ejercer las funciones
especificas de su titulo.

La renovación periódica de las «Licencias de aptitud.. , se
realiztt. previa demostración de que el iRteresado conserva las
condiciones psicofísicas pertinentes, lo que exige el _someti~

miento a los reconocimientos médicos oportunos, que se lle
van a ca.bo por- el Tribunal médico reconocido por la aUto
ridad aeronáutica.

La necesidad de otorgar las máximas garantías a los ln~

teresados y 1& conveniencia de que la autoridad aeronáutica,
a quien compete el· otorgamiento. renovación y retirada de
las -Licencias de aptitud.. , cuente con· los maximos elementos
de juicio al adoptar sus decisiones, aconseja crear una Co
misión· Asesora· que informará en aquellos c~sos en que la
calificación del Tribunal médico sea la de -no apto defini
tiva.. o e~ los supuestos en que el interesado o la Empresa. no
se encuentren conformes con la caUficación recaIda.

En su virtud, & propuesta de los Ministros dt;l Trabajo,
Aire y Relaciones Sindicales. esta Presidencia del Gobierno
dispone:

Primero.-Se crea en el Ministerio del Aire una Comisión
Asesora que. sin carácter vinculante, emitirá informe y pro
puesta previos a la resolución de la autoridad. aeronáutica, en
todos los expedientes de calificación - psicofisica del personal
aeronáutico civil en los que la del Tribunal médico competente
haya sido de -no apto definJtiv'~ y en todos ac1.uellos otros
en que siendo distinta tal ca1ificac~ón, no se conformen ebn
la _misma el Interesado o la Empresa en que presta sus serv1~

Oi03, quienes elevarán en tal caso escrito a la Presidencia
de la Comisión.

Segundo.-lp. Cornisión Asesora estará presidida por el Di
rector general de Transporte Aéreo, y formarán parte de la

I1ustrísímo señor:

El Decreto 1426/1974. de 9 de mayo. modifica la cuantía de las
pólizas de la Mutualidad General de Previsión de la Abogada
y en su articulo sexto faculta al Ministro de Justicia para
precisar el importe en que haya de ser utilizada la póliza de
la Mutualidad General de Prevísión de la Abogada y el papel
profesional. según la Importancia. o naturaleza y el contenido
económico del escrito o asuntos en que los Abogados inter4

vengan.
En su virtud, esteMinist~rio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 1. Las pólizas de la Mutualidad Gene·ral de
Previsión de la Abogacía serán de las· siguientes clases: .

Clase primera: 300 pesetas.
Clase segunda: 200 pesetas.
Clase tercera: 100 pesetas.
Clase cuarta: 25 pesetas.
ClaSe quinta: 10 pesetas.
Clase sexta: 5 pesetas.
Clase séptima: 2,50 pesetas.

2. El papel profesional de la Abogacía será de las clases
que se indican:

Clase primera: 10 pesetas.
Clase segunda.: 7.50 pesetas.
Clase tercera: 5 pesetas.
Clase cuarta: 2.so pesetas.

Art. 2. l' Sé empleará la póliza de la cla~e primera. 300· pe,;.
setas: -

al En toda clase de juicios singulares, declaraciones de he
rederos abintestato. procesos cautelares. diligencias prelimina
res o preparatorias. juicios universales. quitas y esperas. sus
pensiones de pago. adjudicación de bienes a personas llamadas
por el testador sin designación de nombre y. en general, en
todas las actuaciones de la jurisdicción contenciosa civil y con
tenciosa administrativa no· comprendida en otros apartados
cuya cuantía exceda de 250.000 peseta.~ y no pase de 400.000
pesetas. Cuando exceda de 400.000 se empleará, además:. una
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RU¡Z-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Art. 11. La. utilización de la póliza Be verificará al mismo
tiempo que el Letrado intervenga por primera vez en UD asun
to y se ad4erirá al bastanteo del poder.' Si no hubiese bas~

tanteo.se adherirá al primer escrito que se firme por el Letrado
o a la diligencia de su primera actuación, si este se prodcjesa
antes de la presentación de cualquier escrito por su parte.

Art. 12. Queda derogada la Orden de 13 de agosto de 1973.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento '1 demás efectos.
Dios guarde a V" 1.
Madrid, 30 de mayo de 1$74.

ORDEN de 24 de mayo· de 1974 por la qua se MM
terminan las Unidades G nivel de Nügociado de los
Centros Regionales de Investigación y Desarrollo
A'grarto (C. R. 1. D. A.J de las Divisiones primera.
tercera, cuarta. quinta, sexta, s4ptirius. octava, dé
cima )1 undécima.
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póliza de 100 pesetas hasta 500.000, y de 200 pesetas por cada
millón o fracción de exceso.

bl En toda clasa de recursos y juicios ante .el Tribunal Su
premo y Tribunal de la Ro.ta.

el En toda clase de recursos y juicios ánte el Tribunal Cen
tral de Trabajo, Tribunal Económico Administrativo Central y
Consejo Supremo de Justicia Milttar.

d) En los- asuntos civiles de que conozcan en primera ins
tancia las Audiencias Territoriales y Provinciales.

Cuando 108 asuntos a que se refieren los apartados bl, el Y d)
excedan de 500.000 pesetas o 'sean de cuantía indeterminada.
s€' empleará, además, póliza de 100 pesetas.

En ¡as actuaciones comprendidas en este artículo se utiliza
rá papel de clase -primera: 10 pesetas.

Art. 3.° se empleará póliza y papel' profesional de-la cIase
segunda: 2(N,l y 1,50 pesetas, respectivamente:

al En los juicios y actuaciones a que se refiere el párrafo
primero del artículn segundo, CUY4 estimacióri econ6mica no
exceda de 250.000 pesetas o sea indeterminada.

b} En toda cl8se de expedientes ante los órganos de la Ad- ~

ministraci6n Central del Estado, cuando se produzca la inter·
venci6n de Letrado.

el En los asuntos de que conoce la jurisd~cei6n ecleaiásti·
ca diocesana.

d) En los asuntos de que conozc,eUa jurisdicción laboral, sal
vo que se ventilen ante el Tribunal Supremo o el Tribunal
Central de' Trabajo. .

el En las actuaciones de la jurisdicci6n voluntaria.

Art. 4.° Se empleará póliza y papel profesional de la clase
,tercera: 100 y S' pesetas, respectivamente:'

al En los juicios y actuaciones a que se refiere el párrafo
primero del artículo segundo de que conozcan los, Juzgados~

Municipales o Comarcales, cuya cuantía no exceda de 10.000
pesetas. Cuand'l por ser de competencia de la Justicia Municipal.
la estimación económic:a del juicio excediera de la citada can·
tidad, se utilizará la póliza de la clase. que en razón a la
cuantí< del litigio corresponda.

b) En los expedientes: y reclamaciones que se tramiten ante
la Administración Provincí&! o Municipal, c~doB'ea precep
tiva la in.tervenciónde Letrado y\ en todo caso, los que se
tramiten por los TribunaTes Econ6m1co~AdministrativoPrdvin
ciales.

el En "toda clase de dictámenes por escrito.
d) En cualquier asunto de la Jurisdicción penal, siempre

que no sea ante el Tribunal Supremo.
e} En las certificaciones que se expidan por el Consejo Ge

neral de .la Abogacía. Española, los Colegiús de Abogados y la
Mutualidad General de Previsión de la Abogacía.

Art. S.O Se empleará la Póliza y papel profesional de la
clase cuarta: 25 y 2,50 pesetas, respectivamente, en las instan~

cías de solicitud ,de prestaciones mutuales.

Art.6.0 Cuando, a .tenor.de lo'dispuesto- en lasnormasre~

guIadoras del Impuesto General sobre Tra,nsmisiones Patrimo~

niales y Actos. JurIdicos Document~dos, los escritos deban ex~

tenderse precisamente en papel timbrado del Estado~ el Im
porte de la cuantía qua correspondería aplicar si se ·utilizase
papel profesional habrá de ser satisfecho mediante .pólizas adhe
ridas a dicho papel timbrado, todo· ello sin perjuicio del em
pleo, además, de pólizas en los casos y cu:anttas especüicados
en los artículos precedentes.

Art. 7.° El uso de las póUzas y del papel profesional, en
los casos a que se refieren los articulas anteriores, será voluoM
tarta para el Letrado que haya sido designado de oficio o acePM
te la dirección de quien litigue en concepto de pobre.

. Art. 8.° En los dictámenes y laudos- que "e':1 materia de ho
norarios emitan los .Colegios de Abogados, se empleará la clase
de póliza que, en razón a la cuantia de la minuta- del Letl'a~

do. corresponda.

Art. 9.° Los Abogados vendrán obligados a adherir a sus mlM
nutas da honorarios la clase de. póliza que por la cuantía de
aquéllas sea de aplicación.

Art. 10. En los demás asuntos no comprendidos en" la praM
sente Orden se procurará por los" Colegios que los Letrados
apliquen las pólizas de la Mutualidad General de. Previsión de
la Abogacia en todos sus escritos -profesion&!.ea. "

Ilustrísimos señores:

El Decreto 1281/1972, de 20 de aoril. establece la estructur~

orgánica del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
(L N. l. Al, indicando en su artículo 11 que realizará las taM
reas de investigación a través dé los Centros Regionales de In-
vestigación y Desarrollo Agrario. .
, La Orden ministerial de 27 de julio de 1972 establece la es~

tructura general áe los Centros Regionales de Investigación y
Desarrollo Agrario. desarrollándola hasta el nivel !Jrgánico de
Sección, para determiJ:Vldos C. B. l. D. A., pt.r Ordenes de
12 de julio y,12 de diciembre de 1973.

Procede, en consecuencia, definir la estructura orgánica a
nivel de Negociado de los C. R. 1. D. 4. a que se refieren las
Ordenes citadas de 12 de julio y 12 de diciembre de 1973, fijan
do asimismo el número de Equipos, con dicho nivel, que dentro
'de cada Departamento realicen los trabajos correspondientes a
los subprogramas constituidos por uno o varios proyectos" de
investigación. de conformidad con lo dispuesto en el aparta
do 4.2 de la Orden de 27 de julio de 1972.

En su virtud y de conformidad con la autorización c.ontenida
en .la disposición final segunda del Decreto 1281/1972. de 20 de
abril, este Ministerio, previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los Jefes de las Unidades Técnica de Apoyo de los
Centros de Investigaci6n y Desarrollo ~ario de-las Divisiones
primera, tercera, cuarta, quinta. sexta; séptima. octava, décima.
y undécima, tendrán un Adjunto con categoría de Jefe de Ne~

gociado.
Segundo.-Uno. Las Secretarias de los C. R. 1. D. A. ..de las

Divisiones tercera y sexta tendrán los siguientes Negociados:

;N"egociado de Régimen Interno.
Negociado de Asuntos Económicos.
Negociado de Personal.

Dos. Las Secretarias de los C. R. 1. D. A. de las Divisiones
primera" cuarta, quinta, séptima, octava, décima y undécima
tendrán los· siguientes Negociados:

Negociado de Régimen Interno.
Negociado de Asuntos Económicos y de Personal.

Tercero.-Uno. En el conjunto, de los Departamentos de los
C. R. 1. D. A. citados en el apartado primero de la presente
Orden, el número máximo de equipos se establece en la cifra
correspondiente a dos equipos por Departamento.

DOs. Se faculta al Presidente del 1. N. L A. para que denM
tro de la Umitación" en número que ~e indica en la presente
disposición. denomine y adscriba. los equipos a los respectivos


